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      REF: ALIM 2002-01188. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 149 DEL 1° DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

   

 Habiéndose dado cumplimiento a lo ordenado en auto anterior,  

se dispone: 

 

 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

la autorización expresa dada por parte del alimentario a su 

progenitora, para que reclame los dineros correspondientes a 

cuota alimentaria. 

 

En consecuencia, por secretaría verifíquese la existencia de 

títulos de depósito judicial por concepto de cuota alimentaria y 

su viabilidad de pago, teniendo en cuenta para el efecto las 

directrices dadas por el Consejo Superior de la Judicatura, esto 

es, realizando el trámite pertinente para el cargue y 

autorización en la página Web de dichos títulos, a fin de que 

sean cobrados por la progenitora del alimentario en cualquiera de 

las oficinas del Banco Agrario en el país, sin necesidad de 

presentar título físico.   

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Laverde Lopez 

Juez Circuito 

Familia 007 Oral 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 

y el decreto reglamentario 2364/12 

 

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


 

 

Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

Tel: 3423489 

Correo: flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Código de verificación: 

4eb2062ae61fc2bc0ea837ffac0df31f032371cdd3b5e94690fd4316c3fcffb3 

Documento generado en 31/08/2021 11:31:08 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


